HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 26.574 autoría del Diputado Maneiro, por el que se declara “ Fiesta provincial” a la actual “ Fiesta de la Cosecha” que se celebra en Villa Fontana,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 15 de Noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco  y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet de manera presencial y la Senadora Miranda y el Senador Bagnat de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE
 LEY:
 ARTÍCULO 1º: Declárese “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cosecha” que se celebra anualmente en la localidad de Villa Fontana en el Departamento Paraná.- ARTÍCULO 2º: Incorpórese a la “Fiesta de la Cosecha” al Calendario Oficial de festividades turísticas de la Provincia de Entre Ríos.- 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese la presente Ley a la Secretaría de Cultura de la Provincia y a la Comuna de Villa Fontana.-	                                       

		                                      PARANA, Sala de Comisiones, 15 de Noviembre de 2023.
MARADEY, Jorge Francisco                                 
AMAVET, Horacio César	                                       
MIRANDA, Nancy Susana                              
GIECO, Claudia Ester                                         
BERTHET, Marcelo Fabián
DALMOLIN, Rubén Alberto
BAGNAT, Gastón
En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Legislación  General realizada el día 15 de Noviembre de 2023, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Bagnat.
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